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EXP-UNC:32469/2017
CÓRDOBA, O 4 SEP 2017

VISTO
El pedido de prórroga de la Sra. Prof. Dra. Paula SZAFRYK MERESHIAN (Leg
14416) de continuar en los cargos que viene desempeñando como Prof. Asociado
(OSE) interino y como Prof. Adjunto (OSE) interino con licencia sin goce de
haberes en el Servicio de Endocrinología del Hospital Nacional de Clínicas;

y CONSIDERANDO:

- El Dictamen de la Asesoría Letrada de esta Facultad N° 11223 (fs.10/11);

- Lo dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs.12);
Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE elENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Prorrogar interinamente a la Sra. Prof. Dra. Paula SZAFRYK MERESHIAN
(leg. 14416) en los cargos de Profesor. Asociado (OSE) y en el cargo de Profesor.
Adjunto (DSE) con licencia sin goce de haberes del Servicio de Endocrinologíadel
Hospital Nacional de Clínicas, desde 01/08/2017 hasta 30/04/2018.-

ARTíCULO 2°: Dejar establecido que la Sra. Prof. Dra. Paula SZAFRYK MERESHIAN
(Leg. '!4416) deberá iniciar los tramites previsionales a los -69 años de edad, y presentar
comprobante de ANSES en la Oficina de Recursos Humanos.-

ARTíCULO 3°: Protocolizar, Comunicar y Archivar.-

DAD!). EN LA SALA DE SESION
O/AS DEL MES DE AGOSTO D

DEL HONORABLE CONSEJO DI
OS MIL DIECISITE .-

CTIVO A DIEZ,

•
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